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Entre ASEGURADORA YACYRETA S.A. en adelante el "Asegurador" y quien precedentemente se designa con el nombre de "Tomador",
conforme a la propuesta presentada, celebran un Contrato de seguro sujeto a las Condiciones Generales Comunes, Condiciones
Particulares y Condiciones Particulares Específicas convenidas y aceptadas para ser efectuadas de buena fé y que se anexan a la
presente Póliza formando parte integrante de la misma.

Cuando el texto de la Póliza difiere del contenido de la propuesta, la diferencia se considerará aprobada por el "Asegurado o Tomado/' si
no reclama dentro de un mes de haber recibido la Póliza. (Articulo 1556 del Código Civil).

ASEGURADORA YACYRETA S.A. (El Asegurador), con arreglo a las Condiciones Generales Comunes y Condiciones Particulares
Específicas, que forman parte de esta Póliza y las Particulares que seguidamente se detallan, asegura a:

SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL - SENACSA, con domicilio en CIENCIAS V. N" 265 C/ RUTA MCAL.E. KM. 10,5, SAN LORENZO -
PARAGUAY

(EL ASEGURADO'), el pago en efectivo hasta la suma máxima de:

Póliza Nro.:
1s0901 1024

Sección/Modalidad
1 509 (CAUCTON /SUM.Y/O SERV"-GT|A.ADJUD.)

Asegurado:

Domicil¡o:

SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL - SENACSA

CIENCIAS V. N'265 C/ RUTA MCAL.E. KM. 10,5

Doc.:80000215-6

Localidad: SAN LORENZO

Tomador:

Domicilio:

G T SCIENTIFIC S.A.

AV. PRIMER PRESIDENTE N' 1736 C/YRENDAGUE

Doc.: 80000084-6

Localidad: ASUNCION

Emisión:

12t11t2025
00:00hs. delVigencia Desde las:

12t11t2025
23:59hs. delVigenc¡a Hasta las:

31t01t2028
Plazo en dias:

8t1
Capital Máximo Asegurado

Gs. 735.028.396.-

Gs. 735.028.396.- (Guaranies: Setecientos Treinta Y Cinco Millones Veintiocho Mil Trescientos Noventa Y Seis .,
que resulte obligado a efectuarle:

G T SCIENTIFIC S.A., con domicilio en AV. PRIMER PRESIDENTE N' 1736 C/ YRENDAGUE, ASUNCION - PARAGUAY

(EL TOMADOR), como consecuencia del tiempo y forma en que este incumpla sus obligaciones derivadas del Contrato respect¡vo, en las formas y
plazos requeridos en las bases de la Licitación, que se detallan a continuación:

Las Condiciones Generales Comunes, Particulares Especificas y Regimen de Cobranzas que forman parte de la póliza, se encuentran a dispos¡ción en el sitio
web de la compañia: httpsJ/www.yacyreta.com.pylcondiciones-de-polizas.
En caso de controversia, la Superintendencia de Seguros reproducirá y autenticará el modelo de contrato de adhesión obrante en sus registros en un plazo no
mayor a24 hs, de la presenlación de la solicitud por parte del asegurado, tomador o beneficiario, para su trám¡te ante la autoridad judicial competente, a través
de la División de Defensa al Usuario y de la lntendencia señalada.

Esta Compañfa está autorizada a operar por la Superintendencia de Seguros según Res. No 4
de fecha 2311111980

Garanrfa de Fiel cumplimiento de contraro para la ADQUlslclÓN DE MATERIALES, REACTIVOS E INSUMOS PARA DIAGNÓSTICO VETERINARIO,
CONTROL DE VACUNAS Y CONTROL DE ALIMENTOS - PLURIANUAL, (REF: LICITACION PUBLICA NACIONAL N" 08/2025 - CONTRATO D.O.C.
N'1 1 1/202s - rD N'467.172).-

El texto de esta Póliza ha s¡do registrado en la Super¡nlendenc¡a de seguros bajo el Código N" 28-0008
Res. Ne:89/99 Fecha 11i02i1999

Cuadro de Liq. del Costo Final Gs. Datos del Financiamiento

Prima

l.V.A. s/Prima

7.423.636

742.364

8.1 66.000Premio

Monto financ. Gs. 8.1 66.000

Cuota Fecha Monto Gs.

0 12t11t2025 8.166.000

Total 8.1 66.000
lnterés p/Finac. 0

0

0

l.V.A s/lnterés

Costo del Finac.

Costo Final 8.1 66.000

Em¡tido en ASUNCION, 12 de noviembre de 2025

AST,GUIL{I}ÜRA YACYRETA S 1

I

Agente: AYALA OVANOO, OFELIA MARISOL

Dir.: TTE ROJAS §ILVA N"10,t3 ESO MANUEL ORTIZ GUERF

C¡udad: ASUNCION

M8lrtcuta:783 Tel.:099144262'l
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SEGI'RO DE CAUCION
CONDICIONES GENEB,ATES COMUNES

Pág¡na No 2

OBJETO Y EXTENSION DEL SEGT'RO

cf¡(usr¡¡.¡, f) Por la presente póIiza, que se emite de conformidad con e.l- Convenio y Condiciones de
Cobertura firmados por eI Tomador, eI Asegurador garantíza aI Asegurado eI pago en efectivo que debe
recibir del Tomador como consecuencia del tiempo y forma en que éste incumpla sus obligaciones
derivadas def contrato que se especifica en fas Condíciones Particu.l-ares, suscrito con e.l- Asegurado.
Se establ-ece expresamente que para e1 caso de incumplimiento def Tomador a cualquiera de sus
obligaciones, .Ia responsabilidad deL Asegurador queda limitada al- pago hasta el- l-imite de l"a suma
asegurada que se estipula en fas Condiciones Particulares, respecto a fa cual no es aplicabfe eI
beneficio de excusión.

RIES@S NO ASEGUF"ADOS
CL¡(USuLA 2) Quedan exc.Iuidos del presente selJuro, las obligaciones del Tomador:
a) Cuando las disposiciones legales o contractuales pertinentes establezcan 1a dispensa del mismo.
b) Cuando e1 incumplimiento de.I mj-smo acaeciera a consecuencia de estado de guerra, invasión o

cualquier acto de hostilidad por enemigo extranjero, guerra civil y otras conmociones interiores
(revo.l-ución, insurrección, rebelión, motln y sedición a mano armada o no armada, poder militar,
nava]- o aéreo, usurpado o usurpante), terrorismo, huel-gas general-es, cierres patronales (no
propios) i Así como e} ejercicio de aIgún acto de autoridad pública para reprimir o defenderse de
cualquiera de estos hechos,' confiscación, requisa, destrucción o daños a 1os bienes por orden de
cualquier gobierno o autoridad públ-j-ca; de terremotos, tembl-ores, erupción volcánica, tifón,
huracán, tornado, ciclón u otra convu.Isión de Ia natura.Ieza o perturbación atmosférica;
transmutaciones nucleares.

vÍNcrrLo v coNDUcrA DEr roMADoR
cuiusur.A 3) Las rel-aciones entre Tomador y Asegurador se rigen por l-o estabLecido en Ia solicitud y
ef convenio accesorio de esta póIiza, cuyas disposiciones no podrán ser opuestas a1 asegurado.
Los actos, decl"araciones, acciones u omisiones del- tomador de la Póliza, incluida la fafta de pago
del premio en fas fechas convenidas, no afectarán en modo alguno los derechos del- Asegurado ff,ente al-
Asegurador.
La garantia instrumentada en ]a presente Pófiza mantendrá su pleno efecto aún cuando el Agegurado
conviene con ef tomador modificaciones que al-teren fas bases de l-a Licitación o eI Contrato, siempre
que l-as mj-smas estén previstas en Ia Ley aplicable o en dichas bases y/o contratos.

INTIMACTóN PREVIA A¡ TOMADOR Y CONFIGI'RACIóN DET SINIESTRO
cL¡(USt[.A 4) E]- Asegurador no podrá ser requerido por e1 Asegurado en ef pago de las sumas
garantizadas por fa presente póliza, sino con sujeción a una previa fehaciente intimación de pago que
debe intentar el Asegurado contra e.l- Tomador, E1 siniestro queda configurado con eI resultado
infructuoso de l-a intimación de pago que debe intentar e.I As€gurado contra e.I tomador.
Con Ia denuncia de1 siniestro, eI Asegurado debe remitir a.I Asegurador:
a) Copia autentica de todas l-as actuaciones sumarial-es internas hechas por eL Asegutado, donde se

establezca 1a responsabilidad del Tomador por el incump.Iimiento de las obligaciones a su cargoi

b) Copia de l-a intimación y 1a contestación del mismo siJ-a hubiere.

COMT.,NICACIóN
CUiusuLA 5) Toda comunicación entre eI Asegurador y e1 Asegurado deberá reafizarse por carta postal-
certificada o tel-egrama colacionado,

***

LEY DE I^AS PARTES CONTRATA¡TTES
CLAUSITI^A 1 - Las partes contratantes de someten a fas Condiciones Generales y Particufares de .Ia
presente póliza como a Ia ley misma (Art.715 C.C.)
Las disposiciones def Código Civil y demás leyes se aplicarán en 1as cuestiones no contempl-adas en
este contrato y en cuanto el-l-as sean compatibl-es,
Las disposiciones contenidas en l-as Condiciones Particulares prevalecerán por sobre fas establecidas
en Las Condiciones Particulares Especlficas y éstas sobre Ias Condiciones ceneraLes Comunes, en donde
e1 Código Civif admita pactos en contrario.

PROVOCACION DEL SINTESTRO
fiberado si ef Asegurado y/o Beneficiario provoca, por acción u

o con culpa grave. Quedan exc.l-uidos ]os actos realizados para
consecuencias o por un deber de humanidad generalmente aceptado

PLT'R.ATIDAD DE SEGT'ROS Y/O GARANTIAS
CLAUSLILA 3 - Quien asegura el- mismo interés y eI mismo riesgo con más de un Asegurador, notificará
dentro de fos diez dias hábifes a cada uno de eLl-os Ios demás contratos ce.Iebrados, con indicación
de1 Asegurador y de Ia suma asegurada, bajo pena de caducidad, salvo pacto en contrario,
Salvo estipulaciones especiales en el- contrato o entre los Aseguradores, en caso de siniestros ef

-
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Asegurador contribuirá proporciona]mente al monto de su contrato, hasta Ia concurrencia de fa
indemnización debida. Queda establecido e1 beneficio de división. EI Asegurador gue abona una suma
mayor que la proporcionaLmente a su cargo tiene acción contra fos demás aseguradores para efectuar e.L

correspondiente reajuste.
E1 Asegurado no puede pretender en el- conjunto una indemnización que supere ef monto deI daño
sufrido. Si se celebró eI seguro p1ural con Ia intención de un enriquecimiento indebido, serán
anulables los contrato celebrados con esa intención, sin perjuicio de1 derecho de los Aseguradores a
percibir 1a prima devengada en eI periodo durante eI cual no conocieron esa intención, si 1a
ignoraban aI tiempo de la celebración del- contrato (Art.1473.\485t f606 y 1607 C.Civil) .

SI,T'IA ASEGI'B,ADA
CLAUSITLA r¡ - La suma máxima garantizada por ]a presente póIiza deberá entenderse como suma nominal no
susceptible a los efectos del pago de ninguna clase de incremento por depreciación monetaria u otro
concepto y constituirá e1 limite absoJ-uto de 1a responsabil-idad deI Asegurador en caso de siniestro.

CLAUgt LA 5 - El- Asegurado
(tres) días de conocerlo,
fortuito, fuerza mayor o
C. Civil )

DENT'NCLA DEL SINIESTRO
comuni-cará al Asegurador el acaecimiento del siniestro dentro de los 3

bajo pena de perder e.I derecho a ser indemnizado, salvo que acredite caso
imposibilidad de hecho, sin culpa o negligencia (Art.J-589 y Art. 1590

éste puede
se halfase

la mitad de

OBLIGACION DE SAI,VA¡'ÍENTO
CI¿USULA 6 - EL Asegurado está obfigado a proveer Io necesario, en 1a medida de las posibifidades.
para evitar o disminuir e1 daño, y a observar 1as instrucciones del Asegurador. Si existe más de un
Asegurador y median instrucciones contradictorias, eI Asegurado actuará según 1as instrucciones que
1e parezcan más razonabLes en Ias circunstancias del caso.
Si el Asegurado viola esta obligación dolosamente o por culpa llrave, e1 Aaegurador queda liberado de
su obligación de indemnizar.
Si l-os gastos se realizan de acuerdo a fas instrucciones def Asegurador, este debe siempre su pago
integro, y anticipará Ios fondos si así l-e fuere requerido (Art,1610 y Art.1611 C.CiviI)

I/ERTFTCACION DEI, SINIESTRO
CLAUSTLA 7 - E] Asegurador podrá designar uno o mas expertos para verificar el siniestro y la
extensión de Ia prestación a su cargo, examinar Ia prueba instrumental y realizar J-as indagaciones
necesarias a tales fines. EI informe def o de fos expertos no compromete aI AsegTurador; es únicamente
un elemento de juicio para que éste pueda pronunciarse acerca deI derecho del Asegurado.
EI Asegurado está obligado a justificar por medio de sus titul-os, Libros y facturas o por cualquiera
de otros medios permitidos por Leyes procesa]-es, Ia existencia y e1 va.l-or de las cosas aseguradas en
e1 momento del- siniestro, asf como 1a importancia deL daño sufrido; pues Ia suma asegurada solo
indica el máximo de Ia responsabilidad contraldas por eI Asegurador y en ningún caso puede
considerarse como prueba de Ia existencia y del valor de las cosas aseguradas.
E.I Asegurador tiene derecho a hacer toda cJ-ase de investigación, levantar j-nformación y practicar
evaluación en cuanto al- daño, su valor y sus causas y exigir de1 Asegurado testimonio o juramento
permitido por .Ias Ieyes procesales.

@,STOS NECESARIOS PAR]A \¡ERIECAR I LIgUIDAR
cLAusIrIA I - Los gastos necesarios para verificar eI siniestro y liquidar e] daño indemnizable son a
cargo del Asegurador, en cuanto no hayan sido causados por indicaciones inexactas del Asegurado. Se
excluye eI reembolso de fa remuneración del personal dependiente del Asegurado (Art.1614 C,Civil),

REPRESENTACION DEI, ASESUR,ADO
CLAUSULA 9 - EI Asegurado podrá hacerse representar en las diligencias para verificar eI sinj-estro y
liquidar el daño y serán por su cuenta l-os gastos de esa representación (Art.1613 C.Cívi1)

PI.AZO PARA PRONT'NCI,ARSE SOBRE EL DERECHO DEL ASEGI'RADO
CLAUSILA 10 - El Asegurador debe pronunciarse acerca def derecho del Asegurado dentro de los (30)
treinta dias de recibida 1a informacj-ón complementaria prevista para Ia denuncia def siniestro. La
omisión de pronunciarse importa aceptación (Art.1597 C.Civil)

A¡{TICIPO
CLAUSILA 11 - Cuando eI asegurador estimó e1 daño y reconoció e] derecho del Asegurado,
recfamar un pago a cuenta si e1 procedimiento para estabfecer l-a prestación debída no
terminado un mes después de notificado eL siniestro. Ef pago a cuenta no será lnferior a
1a prestación reconocida u ofrecida por e1 Asegurador.
Cuando Ia demora obedezca a omisión def Asegurado, eI término se suspende hasta que éste
cargas ímpuestas por l"a ley o eI contrato (Art.1593 C.Civif)

cumpla J-as

VENCI¡.IIE¡ITO DE I.A OBI.IGACION DEL ASEGT'R,ADOR

CLAUS(LA 12 - Ef crédito deI Asegurado se pagará dentro de fos (15) quince dias de fijado e.l- monto de
la indemnización o de la aceptación de La indemnización ofrecida, una vez vencido eI plazo fijado en
1a Cl-áusula l0 de estas Condiciones Generales Comunes, para que el- Asegurador se pronuncie acerca deL
derecho del- Asegurado (Art. 1591 C.Civif).

SI.'BROGACION
CIAUSITLA 13 - Los derechos que correspondan a.I Asegurado contra un tercero, en razón del- siniestro,
se transfieren al Asegurador hasta eL monto de Ia indemnización abonada. EI Asegurado es responsable
de todo acto que perjudique este derecho del Asegurador.
El Asegurador no puede val-erse de Ia subrogación en perjuicio deJ- Asegurado (art.1616 C.Civil)
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MORA AUTO¡{ATICA
CLAUSTLA 1l¡ - Toda denuncia o dec.Iaración impuesta por esta pó1iza o por eI Código Civil debe
realizarse en eI plazo fj.jado para eI efecto (Art.1559 C.Civil).

PRESCRIPCION
CLAUSITLA 15 - Las acciones fundadas en e.l- presente contrato prescriben en el plazo de un año,
computado desde que Ia correspondiente obllgación es exigible (Art.666 C.CiviI).

DOMICII,IO PAR,A DENT'NCIAS Y DECI.ARACIONES
CLAUSIIIA 16 - El domicilio en que l-as partes deben efectuar las denuncias y decl-araciones previstas
en ef Código Civil o en ef presente contrato, es e1 úItimo declarado (Art.1"560 C.Civi]).

COMPI,IIOS DE LOS PI,AZOS
CI,AUSTLA 17 - Todos 1os plazos de dias, indicados en la presente pó1iza se conputarán corridos, safvo
disposición expresa en contrario.

PRORROGA DE dII'RISDICCION
CLAUSTLA 18 - Toda controversia judicial que se plantee con relación al presente contrato, será
dirimida ante l-os tribunales ordinarios competentes de 1a jurisdj.cción deI lugar de emisión de 1a
póIiza (Art. 1560 C. Civil ) .

DE IOS EEECTOS DEL CONTRAEO
CLAUST I^A 19 - Las convenciones hechas en los contratos forman para 1as partes una regla a 1a cual
deben someterse como a]-a Ley misma, y deben ser cumplidas de buena fé. Ellas obligan a Io que esté
expresado, y a todas las consecuencias virtualmente comprendidas (Art.715 C.C.).

JI'RISDICCION
CI"AUSITLA 20 - Las disposiciones de este contrato se aplican única y exclusivamente a .l-os siniestros
ocurridos en ef territorio de l-a República, sa.l"vo*pacto en contrario.

La presente póliza consta de:4 Página(s).


